
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98-2-2-1- 0005616 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido aás de treinta días de haberse declarado la 2amactavidad de las compañias constantes en 

este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la causal de diselución 

  

  

  

  

3 orevista en el inciso do. del articulo 3 de la Ley 31, reformatoría a la de Coavansas. las siguientes cobpañias: 

e] 

> EXP. No. MOMBRE DE LA COMPAÑIA CANTON NOT. F. CONST. DOMICILIO — No. INSE. AM 

3 29887 CONPARIA AGRICOLA CALVIMA 
DE RAICES €. LTDA. SUAYABUIL 21 98-03-03 GUAYAQUIL 1773 94-06-01 

z f 57% CONPARÍA ANONIMA NANDUROPA , O II * 396 -403-5 

e 07009 COMPANIA ASENUT S.A. * 2 43-12-09 : 261 94-01-27 

= 10783 COMPARTA CIVIL PALO LARGO S.ñ. * 13 94-07-07 . 14335 94-08-04 

5 28739 COMPAÑIA DE SERVICIOS MERCANTILES 
el SERVINER T. LTDA. . 211 93-05-98 : Bsli 93-07-06 

3 27182 COMPAÑIA DE SERVICIOS Y CONTROLES 

7 *GERVITROL”" €. LTDA. : 13 89-08-07 " 11033 — 29-09-19 

= 58955 COMPAÑIA DON NICO "DONISA S.%.* . 4 - 10-7 * 2619 — 93-08-30 

- 7000 COMPAÑIA DUNATIV S.ñ. * 21 93-12-08 ” 3 9%-92-02 

ES] COMPAÑIA ECUATORIANA NUEVA FE S.A. : 1 57-04-17 : 380 — 57-06-05 

- 29907 COMPAÑIA IRPORTADORA ALVAREZ 

¿ € MARTINEZ €. LTDA. , 2 050 : 110404 — 94-08-41 
4 sy320 CORPAÑIA INDEUMAR 9.4, : 2 23-12-09 . 263 MAL? 

; 71484 COMPARIA INDUSTRIAL PIEMAR S.A. * 3 PA-08 3 : 4223 94-10-24 

5 59791 COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

i PRODUCTOS TROPICALES S.A. » 14 10-07 : 223 MOL 

7 28769 COMPARIA NADERERA FIGUEROS 

3 iCINAFIO €. LTDA. , 14 14-047 : 564 — 94-06-06 

i 44512 COMPAÑIA RADIAL TELEVISIVA 

= ACTION S.A. CRATASA : 13 87-05-09 . 1212 87-07-14 
z - 01 COMPAÑIA SILCIMUEVE S.A. : 2 Bbuio-15 , 9583 86-11-19 

3 T9NO COMPATO? S.A. : 2 0823 : LARIT 99-097 

A 59136 COMPURANA S.A. . 30 94-49-93 : 1348 9I-05-19 

= 70596 CONALS S.A. : 24 P4-06-02 » DA DA 

71200 CONECTICO C.A, » 3 9410-47 * 18503 — 94-11-29 

- 077 CONEPSA 3.4. PURÁN — UNICA 91-11-25 , 481 74-02-11 
: 71394 CONISLIO 5.A. GUAYAQUIL 23 $8-09-21 : 16678 — 94-10-27 

73704 CONSEINSA S.A. . 20. 44-10-05 : 5882 14-12-23 

- 20827 COMSERYERA DEL PACIFICO SOCIEDAD 

AHONIMA tEDPACI : A TE-09-30 , 159 — 73-08-29 

z 67154 CONSLIB, CONSTRUCTORA 

LIBERTAD 5.A, : 2 92-08-04 : 3091 92-09-17 

60445 CONSOLIDADORA PANAMERICANA 

COPANAN 3.A. . ¿4 73-10-16 . 16470 93-12-13 

40808 CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES 

CONANDISA S.A. GUAYAQUIL 15 85-06-94 : 790 85-07-42 

42661 CONSTRUBIOMICA S.A. GUAYAQUIL 15 83-05-14 . 813 95-07-09 

FP 155 CONSTRUC CENTRO €. LTDA. : 7 84-04-26 . 1499 85-00-12
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irunLIcA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foix 2 de 2 A 

fesalución Mo. 98-2-2-1- 0005616 

QUE el Departanento duridico de Disolución y Liouidación de la Jotendencia de Compañias de buavanuzd. aediante Oficio 
Na. SU-Di-pISLIG-98-1057 del lé de noviembre de 1398. ha saitido informe para our se g1cte la resolución que deciare la 

disolución y disponga ls liquidación de las eencionadas compañisn: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cosvañiss sediante Resoluciones Not. 
ADN-96044 de 28 de febrero de 1976 y ADN-98217 del 8 de octubre de 1998: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- DECLARAR disueltas las compañias constantes en el oriaer considerando de esta resoltición. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR e los representantes legales de las indicadas compañias aediante la publicación de 

la oresente resolución que se realizará por vna sola vez, en un diario de amplia corculación en el dosicilio principal de 

cada una de ellas, 

ARTICULO TERCERO. - ORDENAR oue ejecutorzada esta Resolución. en el térsano de treinta días. €el Kegistrodor 

Mercantal del Lantón bueyaouil: al inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo. 7, b5 ponga las notas de referencia 

previstas en el aciso prieero vel Art. ld de lo les de Registro, Pueplado. sentaré razón + copla de Jo actuado resitirs 

a la Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER ue ejecutadas las formalidades previstas, las roapañias se pongan en LIGUIDACION. Sin 

embargo éstas podrán reactivarse de conforardad con la Ley. 

ARTICULO OUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el priser considerando de esta fesalución, en el téreino 

de treinta días. tosen nota del contenido de la gresente Resolución al maroen de los actrices de las escrituras públicas 
de constitución de las cospañias citodas snterioraente. Lumplido. sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liuuadador al señor Ab. Luis Guzaán Pérez y conferaris todas las facultades deterarmadas en 
la Lex de Corpañsas y en los estatutos de las socieñades, a fin de que efertee las operaciones de liquidación; y. disponer 

oue inscriba su noabraniento en el térairo de diez dias, contados desde su aceptación. en el Registro Mercantil. o de la 

Proviedad del domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO SEPTIMO. - La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el aonte de los gastos incurrados. con los 

recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañias. debiendo este valor inoresar a la cuenta dencarnada "Luenta de 

Operaciones de la Superintendencia de Compañass”, 

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que los señores Kegrctradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieren 

bienes inpuebles. ño hagan las inscripriones + anoteciones. $1 00 ipterviniere en los respectivos contratos el jiguidador 
gesionado por esta Institución. 

ARTICULO NOVEMD. - DISPONER que se tesito coca de esta Pesclución al Delegado General de fentas del Litoral - Centro, 

    

    

CUMPLIDO, vuelva el evpediente. A 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supárandendentia 4 Compañiss. 

Vttón Morán Rasírez 
INTENDENTE JUÁIDICO DE LA OFICINA DE



RO. 280 -- 

DE COMPAÑRIAS mn 
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€b1 Que en el Diario EL TELEGRAFO en su edición 

brondiente al día jueves veintiocho de enero de mil 
entes noventa y nueve (Edición Final 41.587) ue ha 
ado el texto integro de las resoluciones mañivas de 

ción Nos. 98-2-2-1-0009320 a la 98-2-2-1-0005924 y Ta PB-2- 

03350) y desde la 98-2-2-1-0008613 hasta la YB-2-2"1- 
8, inclusivo, expedidas por el Intendente Juridico de la 

de Guayaquil el 23, 25 y 30 de noviembre de 1998.- Que 
resolución No. 98-2-2-1-O0008614 fueron excluídas 14 
tes compañias en virtud de las resoluciones dictadas por 
ente Jurádico de la Oficina de Busyaquil que se indican 

kínuación 1 

o 5.0, Aunorucsón No. 99-2-2-1-0000007 del 11 de enero de 

NO. que basta la presente fecha no se ha recibido en exte 
o notificación judicial de preseotación de recurso alguno 
a de la disolución de las demás compañias referidas en la 
resolución masiva de disolución No.79-2-2-1-006056b14 del 
pvienbre de 1998,- Guayaquil, 1 1 MBR. 2000 Y 

y 

Le Jabra. Y 
Ab. Miguel dMártinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTEMDENCIA 
DE COMPARTAS OFICINA DE- QUÁYAQUIL. 

leia inscrita la presente Resolución No .98-2=2-1-0005616, 

la 51 30 de Noviembre de 1,998, por el Intendente JuríAd- 
Oficina de Guayaquil, la misma que contiene la -Bisoly 

las compañías mencionadas, de fojas 30.275 a HO ÑRBO ¡M. 

50 del Registre Mercantil y anotado bajo el Número ” 

1 Repertorio.- 2,- Se toma nots de lo ordenado en esta 

a de las Discluciones contenidas en la misma, el mer- 

h lane Inscrípcianes respectivas.» Gueyaquil, veinte y se- 

mo del des mil uno. 

    
"NORMA PLAZA DE GARCIA 
o MEBCANTIL 

PRL SANTOS SUAYA QUIE:
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REPÚBLICA DAL EGUADOR L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ICI 00022 OBOGDO RO 
(48 UA OCAMBOAO OJ A OTM3 VARIA AM 32 3uo ) ¿ODITAZO 

me INTE Bel GRAU OUT - Ne DUSIMOS amyagmos > 
CONSIDERAMDIEL S: SIS AA 

QUE mediante resoluciones Nos. 97-2-2-1-00057M"Hw y Jrs 
23 de diciembre de 1977 y 30 de novienbre de 1998: 5W UetlAnó inactividad , 
y disolución de varias compañias, entre las que sa. eoruenira da prompañía 

CONIBLIO 8.A. con domicilio en en esta ciudad; 

    

DU 
  

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio 

econónico de 1997; 

QUE la compañia CONIGLID S. A. ha superado las causales de inactividad 

o, as oBisabróóal sb atoa ómos sa .vod sb sdost as sup oditijied ix 

j ' 400.1 eh Lisapore oaIzAR Lah PEPA BRPLO7 ARO EPUIPAAs Pto 
Sr rd tapar aio vo tadEogiesital Nel siiasgttmd Se de 
e€trero de 17 del 8 does 108 Tab ozreM eb stes 

RESUELVE 

Y 

      

ARTICULOA! SAJIUDMIMON Vi EFECTO las resoluciones Nos. 97-2-2-1- 
0005745 y 9R-IRADACOSILIMPID de diciembre de 1997 y 30 de noviembre de 
1998 en lo queso o mpañía CONIBLIO S.A. 

LR ARIZA otagaorg, al rl: qonat AA tante 
-Eiayh einabacia lec BRL sb erdasivoH sb 0% le ebsjoib 

gtosta AER ARA MEE do ea, 0,2 sereno! loción 

DU, 95 Pen ESAS read efes, eebamniacia sevtajaor pal . de 
- MACIAS aos men de da 0192 

- Btms ao AÓIARETOLARO0D PMA 97 rei ra deta 
>= 18 10 combi sl 59 85 sbimesnoo semoLDul aid aal ob motosicasn 

sa y SFHMEADOS popa O em e 2oqitosal sal sb 1683 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en PR A PARA OR en 
Guayaquil, a 
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Fa Certifico que en fecha de hoy, se tomó nota de loérdenalo en 

e ono BA, Regglución, a foja 48.497/901 Bagiafro Mersantil Ae 1.994 / 
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- 30mrhsz, Queda, inscrita, la, presente Beqormgión 100295 frID005616, 
: . dictada el 30 de Noviembre de 14.99%, pam:e1.datendante Jyrídi- 
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